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Resumen: 
EL TRIBUNAL DE JUICIO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA ATLÁNTICA DE LIMÓN,
CONDENÓ A 3 HERMANOS A 30 AÑOS DE PRISIÓN, CADA UNO POR EL DELITO DE HOMICIDIO
CALIFICADO EN PERJUICIO DE UN JOVEN DE 24 AÑOS, SEGÚN EL TRIBUNAL, EL TRÍO ES CULPABLE DE
HABER ASESINADO CON GOLPES Y UN BALAZO A LA VÍCTIMA CUANDO ESTE, EN UN BAR, SALUDÓ A
SU PRIMA. LA MUCHACHA EN ESE MOMENTO ESTABA ACOMPAÑADA POR LOS HERMANOS, Y UNO DE
ELLOS POR CELOS Y SIN ESCUCHAR EXPLICACIONES INSTÓ A SUS HERMANOS A DARLE UNA GOLPIZA
AL MUCHACHO, QUIEN FINALMENTE MURIÓ AL RECIBIR UN BALAZO.
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